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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 
Nº 011

(6 de mayo de 2022)

“Por la cual se adopta la nueva versión del 
procedimiento para la Provisión de Empleos”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C. (E)

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por el Acuerdo 
No. 658 de 2016, modificado por el Acuerdo No. 664 
de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá, D.C., y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 269 de la Constitución Política, estable-
ce como obligación de las autoridades diseñar y aplicar 
en las entidades públicas, según la naturaleza de sus 
funciones, métodos y procedimientos de control interno 
de conformidad con lo que disponga la ley.

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 
4 de la Ley 87 de 19931 se deben implementar como 
elementos del sistema de control interno institucional, los 
procedimientos para la ejecución de procesos, la sim-
plificación y actualización de normas y procedimientos.

Que el Acuerdo Distrital 658 de 20162, regula en el artí-
culo 6 la autonomía administrativa, en virtud de la cual, 
corresponde a la Contraloría de Bogotá, D.C., definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento 
de sus funciones en armonía con los principios consa-
grados en la Constitución, las leyes y los respectivos 
Acuerdos vigentes.

Que la Contraloría de Bogotá, D.C. mediante Reso-
lución Reglamentaria No. 038 del 8 de octubre de 
2018, adoptó la nueva versión del Modelo Estándar 
de Control Interno – MECI- e incorporó la estructura 
definida en la dimensión No. 7, Control Interno, del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 3.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 046 de 
20184, se adoptó entre otros, la versión 11.0 del proce-

1	 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

2	 Modificado parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017 "Por el cual se dictan 
normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá 
D.C., se modifica su estructura orgánica e interna se fijan funciones de 
sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras 
disposiciones".

3	 Conforme con lo estipulado en el Decreto 1499 de 2017, modificatorio del 
Decreto 1083 de 2015 -Decreto Único Reglamentario de la Función Pública

4	 “Por la cual se modifican algunos procedimientos del Proceso Gestión del 
Talento Humano, adoptados mediante la Resolución Reglamentaria No. 
015 de 2018”.

dimiento PGTH-04 “, Procedimiento para la Provisión 
de Empleos en Vacancia de la Planta de Personal” del 
Proceso Gestión del Talento Humano.

Que mediante el Decreto 409 de 2020 se creó el 
régimen de carrera especial de los servidores de las 
contralorías territoriales5, cuyo artículo 47 advierte que, 
los aspectos no previstos en la materia se regirán por 
la norma general.

Que en la actualidad el Proceso de Gestión del Ta-
lento Humano no cuenta con procedimiento para i) las 
actividades propias para el desarrollo del concurso de 
méritos y su consecuente ingreso en período de prueba 
ii) los encargos en empleos de carrera de acuerdo a 
la norma especial. 

Que teniendo en cuenta el cambio normativo se hace 
necesario expedir una nueva versión del procedimiento 
PGTH-04 para incluir los ajustes necesarios, de cara al 
régimen especial de carrera6, así como  para fortalecer 
el control realizado en el trámite de vinculación.

Que en mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, 
D.C. (E)

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar la nueva versión para el siguiente 
procedimiento del Proceso de Gestión del Talento 
Humano:

No. DOCUMENTO Versión Código

1 Procedimiento para Provisión  
de Empleos 12.0 PGTH-04

Artículo 2. Es responsabilidad de los directores, 
subdirectores, jefes de oficina y gerentes velar por la 
administración, divulgación y cumplimiento del docu-
mento adoptado.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias, en especial el numeral 3 del artículo 
primero de la Resolución Reglamentaria No. 046 del 3 
de diciembre de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022).

JOSÉ ENRIQUE GARCÍA SUÁREZ
Contralor de Bogotá, D.C. (E)

5	 Norma aplicable a la Contraloría de Bogotá, D.C.
6	 Algunos con carácter transitorio, mientras la Comisión de Carrera Especial 

dicta los correspondientes lineamientos.
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Responsable del Proceso 1 Dirección de Planeación

Aprobación I Revisión Técnica

Firma: J¡/j)
~

Nombre: Consuelo Ayde Aguillón VilIoria Fernando Augusto Aguirre Gómez
Cargo: Director Técnico 009-04 Director Técnico 009-04 (E)
Dependencia: Dirección de Talento Humano Dirección de Planea ció n

R.R. N° Ú 11 Fecha: c- 6 MAl ¿u¿¿

1. OBJETIVO:

Establecer las actividades necesarias para la provisión de empleos de la planta de personal de la
Contraloría de Bogotá, D.C, garantizando la observancia de las normas y condiciones legales
establecidas.

2. ALCANCE:

El procedimiento inicia con la necesidad de ingreso por la existencia de empleos en vacancia
definitiva y/o temporal y la decisión de proveerlas por parte del nominador y finaliza con el archivo
del formato de inducción al puesto de trabajo y del certificado de inducción institucional o de
fortalecimiento de competencias en la historia laboral del servidor público vinculado.

3. BASE LEGAL:

NORMA FECHA DESCRIPCiÓN
Constitución Constitución Política de Colombia.Política 06-;ul-1991

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la
Ley 909 23-sep-2004 carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras

disnosiciones
Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de

Ley 962 08-jul-200S trámites y procedimientos administrativos de los organismos y
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones
núblicas o orestan servicios oúblicos.
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y

Ley 1437 18-ene-2011 de lo Contencioso Administrativo. Parte Primera "Procedimiento
Administrativo".
Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer mecanismos

Ley 1474 12-jul-2011 de Prevención, Investigación y Sanción de actos de corrupción y la
efectividad del Control de la Gestión Pública.

Ley 1801 29-jul-2016 Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana

www.contraloriaboqota.gav.ca
Carrera 32 A W 26 A - 10 - Código Postal 111321
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CONIRAl9JHA
Procedimiento para la Provisión de Empleos

Código Formato: PGD-02-05
Versión: 13.0
Código Documento: PGTH-04
Versión: 12.0

NORMA FECHA DESCRIPCiÓN,

Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a

Ley 1918 12-jul-2018 quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos
contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan
otras disDosiciones.

Ley 1960 27-jun-2019 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567
de 1998 v se dictan otras disnosiciones
Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474

Ley 1952 28-ene-2019 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Su vigencia fue diferida por la Ley 2094 de 2021 hasta el 29 de
marzo de 2022. •

Ley 2040 27-. 1-2020 Por medio de la cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo
JU 1nara adultos mavores v se dictan otras disDosiciones.

Por el cual se modifican las normas que regulan la administración

Decreto 2400 09-sep-1968 del personal civil y se dictan otras disposiciones. Reglamentado por
el Decreto Nacional 1950 de 1973, Modificado por la Ley 61 de
1987.

Decreto 1567 05-ago-1998 Por el cual se crean el sistema nacional de capacitación y el sistema
de estímulos Dara los emDleados del Estado.
Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación

Decreto 785 17-mar -2005 y de funciones y requisitos generales de los empleos de las
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley
909 de 2004.

Decreto 1083 26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del
Sector de Función Pública.

Decreto 648 19-abr-2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015,
Realamentario Unico del Sector de la Función Pública.
Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Unico

Decreto 815 08-may-2018 Reglamentario del Sector de Función Pública, en 10 relacionado con
las competencias laborales generales para los empleos públicos de
los distintos niveles ierárauicos

Decreto 753 30-abr-2019 Por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018.
Por el cual se adiciona el Capitulo 4 al Titulo 1 de la Parle 2 del

Decreto 1800 07-oct-2019 Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector
de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las

I nlantas nlobales de emnleo.
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar

Decreto 2106 22-nov.-2019 trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la
administración nública

Decreto 409 16-mar -2020 Por el cual se crea el régimen de carrera especial de los servidores
de las Contralorías Territoriales
Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia,

Decreto 189 21-ago-2020 integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos
del orden distrital v se dictan otras disnosiciones

Acuerdo 658 26-dic-2016 Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento
de la Contraloria de Boootá, D.C. se modifica su estructura

www.contraloriabogota_gov,co
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321
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NORMA FECHA DESCRIPCiÓN
orgánica e interna, se fijan sus funciones de sus dependencias, se
modifica la olanta de personal, v se dictan otras disDosiciones.
Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 658 del 21 de
diciembre de 2016 "Por el cual se dictan normas sobre organización

Acuerdo 664 2B-mar-2017 y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se modifica su
estructura orgánica e interna, se fijan sus funciones de sus
dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras
disposiciones."

Resolución
Reglamentaria La que se Por la cual se establece el perfil de competencias (Requisitos dede Manual de
Funciones y d encuentre estudios y experiencia) requerido para ocupar los empleos de la

Competencias Vigente planta de Personal de la Contraloría de Bogotá D.C.

Laborales

4. DEFINICIONES:

COMISiÓN DE PERSONAL: organismo colegiado conformado por dos (2) representantes del
Contralor territorial, y dos (2) representantes de los empleados y sus suplentes, elegidos para un
periodo de dos (2) años, por medio del cual se busca el equilibrio entre la eficiencia de la
administración pública y la garantía de participación de los empleados en las decisiones que los
afecten, así como la vigilancia y el respeto por las normas y los derechos de carrera.

COMISIÓN ESPECIAL DE CARRERA: le corresponde la administración y vigilancia del Régimen
de Carrera Especial de los Servidores Públicos de las contralorías territoriales y estará integrado por
cinco (5) contra lores territoriales elegidos por el mismo tiempo que dure su periodo institucional. La
elección deberá hacerse dentro de los tres (3) meses siguientes al inicio del periodo de los
contralores territoriales.

COMPETENCIAS: capacidad de una persona para desempeñar en diferentes contextos y con base
en criterios de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un
empleo; la cual está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y
aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.

CONCURSO DE ASCENSO: para la provisión definitiva de empleos, se podrán adelantar concursos
de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y desempeño de los servidores
escalafonados en el Régimen de Carrera Especial de los Servidores Públicos de la Contraloría de
Bogotá, D.C.

El concurso será de ascenso cuando:
• La vacante o vacantes por proveer pertenezcan a la planta de personal de Contraloria de Bogotá,

D.C., en los niveles profesional, técnico o asistencial.
• Existan servidores públicos con derechos de carrera del Régimen de Carrera Especial de los

Servidores Públicos de la Contraloría territorial respectiva que cumplan con los requisitos y
condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y

www,contraloriabogola.gov.co
Carrera 32 A W 26 A - 10 - Código Postal 111321

PBX: 3358888 Página 3 de 27



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7431  • pP. 1-12 • 2022 • mayo • 1112

o Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
CONTRALORIA Código Documento: PGTH-04

'" ",~"n~,,,' Versión: 12.0

• El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para
el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso es igualo superior al número
de empleos a proveer.

Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta el treinta
por ciento (30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de
concurso de ingreso. Si en desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe al menos un número
igual de servidores escalafonados en carrera por vacantes del empleo a proveer, el concurso se
declarara desierto para el número de vacantes ofertadas que no cuenten con inscritos y la provisión
de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso.

EMPLEO PÚBLICO: conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el
cumplimiento de los planes de desarrollo y 105fines del Estado.

ENCARGO: se presenta cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o
parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular,
desvinculándose o no de las propias de su cargo.
Por el término de la vacancia temporal los empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser
encargados de tales empleos, siempre y cuando acrediten los requisitos establecidos para su
desempeño, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y su última evaluación
del desempeño haya sido excelente. En el evento en que no haya empleados con evaluación
excelente, se podrá encargar a los empleados con evaluación sobresaliente.
El servidor que ha sido encargado deberá tomar posesión del empleo dentro de los cinco (5) días
siguientes a la comunicación del acto administrativo correspondiente. De no tomar posesión dentro
del término indicado, se derogará el encargo sin que se requiera del consentimiento del servidor y
se considerará que no ha aceptado dicho encargo.

EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO: es la valoración de la gestión individual de los servidores
públicos de las contralorías territoriales, vinculados a cada una a través de las diferentes
modalidades. La evaluación deberá realizarse de forma transparente, sistemática y periódica, con
el propósito de medir con objetividad los resultados, logros y competencias de los servidores en el
desempeño de su cargo; así como las oportunidades de mejora y desarrollo que se requieren para
su formación.
La evaluación del desempeño de los empleados pertenecientes al Régimen de Carrera Especial de
los Servidores Públicos de las contralorías territoriales tendrá como resultado alguna de las
siguientes categorías: (i) excelente, (ii) sobresaliente, (iii) satisfactorio (ív) no satisfactorio.

INDUCCiÓN EN EL PUESTO DE TRABAJO: proceso mediante el cual el jefe de la dependencia en
donde deba prestar sus servicios el nuevo empleado debe explicarle el funcionamiento interno de la
dependencia y sus procedimientos especificas, las funciones que le competen y las modalidades de
su ejercicio, así como, disponer lo conducente para que le sean entregados los elementos para el
ejercicio del cargo.

INDUCCiÓN INSTITUCIONAL: proceso por el cual se busca informar al servidor público sobre la
estructura administrativa, direccionamiento estratégico y funcionamiento de la Entidad, además
iniciar la integración de los servidores a la cultura organizacional y al sistema de valores, generando
sentido de pertenencia, motivándolos a que participen en la construcción de la visión institucional e
informarle acerca de sus deberes y derechos, normas inhabilidades e incompatibilidades relativas
al servidor público.

www.contraIQriabogola,gQv.CQ
Carrera 32 A N° 26 A - 10- Código Postal 111321
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LISTA DE ELEGIBLES: con los resultados de las pruebas del organismo que regula el concurso o
la entidad contratada por delegación de aquel, elaborará en estricto orden de mérito la lista de
elegibles que tendrá una vigencia de tres (3) años. Con esta, se cubrirán las vacantes para las cuales
se efectuó el concurso.
La lista de elegibles para proveer empleos de carrera se conformará en estricto orden de mérito, de
acuerdo con la sumatoria de los puntajes ponderados de las pruebas de selección definidas en la
convocatoria.
Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles y a ser nombrado en la vacante convocada quien
obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%)
del máximo posible en el concurso.

MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES: es una
herramienta de gestión de talento humano que permite establecer las funciones y competencias
laborales de los empleos que conforman la planta de personal de las instituciones públicas; así como
los requerimientos de conocimiento, experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño
de estos.
Es, igualmente, insumo importante para la ejecución de los procesos de planeación, ingreso,
permanencia y desarrollo del talento humano al servicio de las organizaciones públicas.

NOMBRAMIENTO ORDINARIO: aquel mediante el cual se proveen en forma definitiva los empleos
que tienen el carácter de empleos de libre nombramiento y remoción a saber:

• Contralor auxiliar.
• Los del nivel directivo.
• Los de asesor adscritos al despacho del Contralor.
• Los adscritos al despacho del Contra lar que tengan funciones asistenciales o de apoyo,

cuyo ejercicio implique especial confianza.
• Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de bienes, dineros

y/o valores del Estado.

NOMBRAMIENTO EN PERíODO DE PRUEBA: aquel mediante el cual se proveen los empleos de
carrera como resultado de un proceso de selección.

NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD: aquel que se hace a una persona para proveer de
manera transitoria un empleo de carrera en vacancia temporal o definitiva, con personal no
seleccionado a través de un proceso de selección convocado por la Comisión Especial de Carrera
y se dará por terminado cuando se provea la vacante con quien ganó el concurso de méritos o
cuando cese la condición que dio origen a este tipo de nombramiento, mediante acto motivado
cuando a ello hubiere lugar.
El nombramiento en provisionalidad procederá ante la inexistencia de empleados de carrera que
cumplan con los requisitos para ser encargados.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO - aPEe: constituye el conjunto de empleos vacantes en forma
definitiva con disponibilidad presupuestal para su nombramiento, o provistos de manera transitoria
con nombramiento provisional o encargo de cada una de las contralorías territoriales y que deben
ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la Comisión Especial de Carrera. Debe
indicar el nivel jerárquico, categoría, código y grado al cual corresponda el empleo.

WNW. conlraloriabogota. gov _co
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Postal 111321
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PLANTA DE PERSONAL: es el conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados jerárquicamente, acorde
con un sistema de nomenclatura y clasificación vigente y aplicable a la respectiva institución.

VACANTE DEFINITIVA: para efecto de su provisión se considera que un empleo está vacante
definitivamente por:

1. Por renuncia regularmente aceptada.
2. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento

y remoción.
3. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no

satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera
administrativa.

4. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento provisional.
5. Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario.
6. Por revocatoria del nombramiento.
7. Por invalidez absoluta.
8. Por estar gozando de pensión.
9. Por edad de retiro forzoso.
1O. Por traslado.
11. Por declaratoria de nulidad del nombramiento por decisión judicial o en los casos en que la

vacancia se ordene judicialmente.
12. Por declaratoria de abandono del empleo.
13. Por muerte.
14. Por terminación del período para el cual fue nombrado.
15. Las demás que determinen la Constitución Política y las leyes.

Las vacancias definitivas en los empleos de carrera administrativa se proveerán a través de
concurso convocado por la Comisión Especial de Carrera. En este procedimiento de selección
competirán en igualdad de condiciones las personas que deseen ingresar a las Contralorías
Territoriales y los empleados públicos que pretendan ascender. En forma excepcional, se podrán
proveer mediante encargo y nombramiento provisional.

VACANTE TEMPORAL O TRANSITORIA: son aquellas que se presentan cuando el titular del
empleo público se encuentra en una situación administrativa que implique separación temporal del
mismo:

1. Vacaciones.
2. Licencia.
3. Permiso remunerado.
4. Comisión, salvo en la de servicios al interior.
5. Encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular.
6. Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial.
7. Período de prueba en otro empleo de carrera.

Los empleos de carrera en vacancia temporal se pueden proveer a través del encargo o del
nombramiento provisional.

VINCULACiÓN: Procedimiento reglado para la inclusión de un nuevo funcionario en un cargo
vacante de la planta de empleos.

www_conlraloriabogota.gov,ca
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01 Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
C;ONTRAl.Of,IA Código Documento: PGTH-04

'" "UÚ(U,- l)." Versión: 12.0

5. DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO:

5.1. Provisión transitoria de empleos mediante encargo en cargos de carrera

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL /
OBSERVACIONES

Reporta al Director de Talento Observación:
Humano, las vacantes definitivas y/o
temporales de empleos de carrera de El reporte de las

Profesional de la acuerdo con los registros de los novedades y situaciones
Dirección de aplicativos y/o bases de datos administrativas

Talento Humano elaborados por los profesionales a
Reporte Empleos presentadas se hace por

1 y/o de la cargo del trámite de cada una de las
en Vacancia solicitud del Director de

Subdirección de situaciones administrativas que se (PGTH-04-01 ) Talento Humano o
Carrera presenten. cuando se requiera y se

Administrativa realiza de manera
personal.

Presenta al Contralor de Bogotá Punto de control:
D.C., el informe sobre las vacantes
existentes, asl como las necesidades Realiza seguimiento
presentadas por los Jefes de Reporte Empleos permanente a la planta de

2 Director de dependencia y la ubicación de las
en Vacancia personal y a las vacantes

Talento Humano vacantes, cuando asl lo requiera. (PGTH-04-01 ) generadas a través de los
aplicativos y bases de
datos, con el apoyo de la
Subdirección de Carrera
Administrativa.

Autoriza al Director de Talento
Humano para que inicie la provisión

Contralor de mediante encargo, del(os) empleo(s)
3 Bogotá D.C. vacante(s) en la Planta de Personal

de la Entidad, de acuerdo con los
perfiles y dependencias en las que
se reQuieren.
Solicita a la Subdirección de Carrera

Director de
Administrativa realizar la verificación

4 Talento Humano del cumplimiento de los requisitos del
empleo entre los empleados de
carrera administrativa.
Realiza la verificación del Base de datos Observaciones:
cumplimiento de requisitos para el evaluación delProfesional, desempeño del empleo, de acuerdo desempeño Requisitos para acceder

Técnico y/o con lo establecido en la normatividad laboral del último al encargo: a) que cumpla
Auxiliar y el manual de funciones, vigentes periodo en firme.

con el perfil de estudios y
5 Administrativo de experiencia, b) que no

la Subdirección Elabora el listado de servidores que Historia Laboral tenga sanción
de Carrera cumplen con los requisitos del del servidor disciplinaria en el último

Administrativa empleo. público, año y c) que la última
evaluación del
desemneño en firme se

W\Nw.contraloriabogota gov.co
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0 Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0

CONTRAlORIA Código Documento: PGTH-04
m "","l~ D.c Versión: 12.0

N° I RESPONSABLE I ACTIVIDAD
I

REGISTRO
PUNTOS DE CONTROL I

OBSERVACIONES
Reporte emitido encuentre en nivel
por la Oficina de sobresaliente.

Asuntos
Disciplinarios de Para efectos del requisito

la última de evaluación del
vigencia, vla desempeño laboral en

correo nivel sobresaliente, se
electrónico o toma en cuenta el informe
aplicativo de de los resultados de la

correspondencia. evaluación del
desempeño laboral
presentado al Contralor
de Bogotá D.G.,
correspondiente al último
periodo de evaluación en
firme, cuyos resultados
discriminados se
encuentran en las bases
de datos de la
Subdirección de Carrera
Administrativa.

Con relación al requisito
de no tener sanción
disciplinaria, se toma
como referencia el año
inmediatamente anterior,
a partir de la fecha de
realización de la
verificación del reauisito.

Presenta al Director de Talento listado de
Humano el listado con los servidores Servidores de

Subdirector de de carrera administrativa que carrera

6 Carrera cumplen con los requisitos administrativa,

Administrativa establecidos en la norma y que con los
tienen derecho a ser encargados, resultados de la
para su conocimiento y entrega al verificación de
Contralor de Boaotá D.C. reauisitos
Revisa el listado y lo entrega al Listado de

Director de Contralor de Bogotá, D.G para la servidores de
7 Talento Humano respectiva asignación del encargo. carrera, con la

verificación de
reauisitos

Asigna el(los) encargo(s) y devuelve

8 Contralor de al Djrector de Talento Humano para
Bogotá D.C. realizar el trámite de nombramiento

en encarao.
Solicita a la Subdirección de Carrera ,

9 Director de Administrativa proyectar el acto
Talento Humano administrativo de encargo para firma

del Contralor.

WWV¡,cantraloriabagola .gov.ca
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(;) Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
CONTRALORIA Código Documento: PGTH-04

'" "",",',~ 1" Versión: 12.0

N0 RESPONSABLE ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

10

11

Profesional de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa

Profesional en
derecho de la

Solicita al servidor público
seleccionado vía correo electrónico
el diligenciamjento de los siguientes
documentos:
• Formato único de hoja de vida,

en el aplicativo SIDEAP
(actualizado).

• Formato Declaración
juramentada de Bienes y Rentas,
en el aplicativo SIDEAP
(actualizado).

• Formato de declaración de
conflicto de intereses,
establecido en el aplicativo
SIDEAP.

Recibe los documentos requeridos,
valida la hoja de vida del SIDEAP y
consulta e imprime en la página web
respectiva, los certificados de
antecedentes relacionados en los
numerales 20 a 24 de la lista de
chequeo - formato PGTH-04-02 del
presente procedimiento.

Diligencia el formato PGTH-04.07,
de acuerdo con el Manual de
Funciones y Competencias
Laborales de la entidad, indicando si
el aspirante "Cumple o No Cumple" y
lo firma como responsable de la
Primera Revisión (Revisión Técnica).

Entrega la hoja de vida del aspirante
con toda la documentación al
profesional de la Dirección de
Talento Humano, para Segunda
Revisión (Revisión Juridica),
mediante correo electrónico o
personalmente.

Proyecta el acto administrativo de
encargo para firma del Contralor de
Bogotá D.C., y lo entrega al
Subdirector de Carrera
Administrativa para revisión y
posterior entrega al Director de
Talento Humano para su aprobación.

Realiza la revisión jurfdica de la
documentación y firma el formato

Lista Chequeo
Documentación
requerida para

Vinculación
(PGTH-04-02)

Verificación de
Cumplimiento de

Requisitos.
(PGTH-04-07)

Correo
electrónico
dirigido al

profesional de la
DTH para

revisión jurídica

Proyecto
Resolución
Ordinaria

(pGD-10-Q2)

Punto de Control:

Verifica que los
documentos se
encuentren completos y
debidamente
diligenciados.

Punto de Control:

El Subdirector de Carrera
Administrativa revisa que
la Resolución contenga el
empleo, datos del
empleado asignado y
considerandos correctos.

Punto de Control:

www.conlraloriaJlQ9Q!.a.gov.ca
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o Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0

CONTRALORIA Código Documento: PGTH-04
'H ",,,,(nA D.' Versión: 12.0

N° 1 RESPONSABLE 1 ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

Dirección de PGTH-04-07 como Segunda Verificación de Verifica que los
Talento Humano Revisión (Revisión Jurídica). Cumplimiento de documentos estén

Requisitos. completos, debidamente
Entrega la hoja de vida del aspirante (PGTH-04-07) diligenciados y que se
con toda la documentación y cumpla con los requisitos
formatos internos al profesional de la mínimos del empleo
Dirección de Talento Humano, a conforme con las normas
cargo del trámite de nombramiento y vigentes para efectos del
posesión. nombramiento y posesión

y el manual de funciones
y competencias laborales
vicente.

Aprueba y entrega para la firma del Proyecto

12 Director de Contralor de Bogotá D.C., el acto Resolución
Talento Humano administrativo de encargo. Ordinaria

IPGD-10-02\
Firma la Resolución y la devuelve al Resolución

13 Contralor de Director de Talento Humano para Ordinaria de
Bogotá D.C. continuar con el trámite. firmada.

(PGD-10-02\
Numera la Resolución, la archiva en RegistroTécnico y/o orden cronológico, numérico y Consecutivo

14 Secretario de la ascendente y entrega una copia a la deDirección de Subdirección de Carrera ResolucionesTalento Humano Administrativa para su (PGD-10-03)comunicación.
Elabora el memorando para firma del Memorando Observación:Director de Talento Humano, por Comunicación de
medio del cual se le comunica al Encargo en El memorando debe ser

Profesional, empleado el encargo, así como la cargos de radicado a través del
Técnico y/o correspondiente ubicación e carrera aplicativo de

Secretario de la instrucción respecto de la evaluación (PGTH-04-12)
correspondencia de la15

Subdirección de del desemper"io laboral.
entidad, una vez se hayaActa de PosesiónCarrera

Elabora el Acta de Posesión y le firmado el acto
Administrativa administrativo deasigna el numero consecutivo para Archivo

nombramientofirma del Contra lar de Bogotá D.C. electrónico de y con

actas de anterioridad a la fecha de

posesión. posesión.

Revisa y firma el memorando y lo Memorando
devuelve a la Subdirección de Comunicación de
Carrera Administrativa para la Encargo en

Director de respectiva comunicación. cargos de
16 Talento Humano carrera

Entrega el acta de posesión al (PGTH-04-12)
Conlralor de Bogotá OC. para
efectos de la posesión Acta de Posesión

WI,VW _contraloria bogota _gov ,ca
Carrera 32 A N° 26 A • 10 • Código Postal 111321
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o Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
CO!'!IRAJ.-9RJA Código Documento: PGTH-04

",,,X,,"A,,C Versión: 12.0

N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD [REGISTRO [ PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

Acta de posesión

Suscribe el Acta, posesiona al
empleado y entrega al Director de
Talento Humano para continuar con
el trámite

17

18

19

20

Contralor de
Bogotá D.C.

Profesional,
Técnico y/o

Secretario de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa o
de la Dirección

de Talento
Humano

Profesional,
Técnico y/o

Secretario de la
dela

Subdirección de
Gestión del

Talento Humano

Profesional,
Técnico y/o

Secretario de la
Subdirección de

Carrera

Comunica al servidor público
encargado la Resolución y entrega el
Acta de Posesión, para su firma. Una
vez surtido el trámite le entrega una
copia del memorando.

Elabora los memorandos de
Ubicación y Presentación para firma
del Director.

Entrega personalmente y/o vía
correo electrónico los documentos
relativos al nombramiento (Hoja de
vida con sus soportes, resolución de
nombramiento, memorando de
comunicación y acta de posesión) al
profesional encargado de las
novedades de nómina de la
Subdirección de Gestión del Talento
Humano para los correspondientes
registros en sus bases de datos o
aplicativos.

Solicita a la Dirección de
Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, fa publicación del
acto administrativo en la web e
intranet de la entidad
Recibe los soportes de la novedad, la
revisa constatando que se encuentre
completa y acorde para su ingreso,
en las bases de datos y aplicativos
que correspondan y la entrega al
responsable de las historias
laborales de la Subdirección de
Gestión del Talento Humano para el
respectivo archivo.
Proyecta memorando, para firma del
Director de Talento Humano o del
Subdirector de Carrera
Administrativa, solicitando a la
deoendencia donde fue ubicado el

Memorando
Comunicación de

Encargo en
cargos de

carrera
(PGTH-04-10)

Acta de posesión
suscrita por las

partes
intervinientes,

Memorando de
Ubicación

(PGTH-04-08)

Memorando de
Presentación

(PGTH-04-09)

Bases de datos y
aplicativos

Memorando
(PGD-07-02)

Observación:

El Contralor de Bogotá
D.C., posesiona a los
aspirantes de todos los
niveles y puede delegar
en el Director de Talento
Humano la posesión en
caso de Que se reauiera.
Observación:

La publicidad del
nombramiento se
realizará dentro del mes
siguiente a su expedición,
en la página intranet de la
entidad.

Observación:

El oficio de solicitud y el
de respuesta por parte de
la dependencia deben ser

wwwconlraloriabogQta,90v.ca
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o Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
CONTRAl(jRJA Código Documento: PGTH-04

lJl ~,),,,,',>lI,.C Versión: 12.0

N' I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

nuevo servidor público, diligenciar el
Formato PGTH 04-13

Diligencia y suscribe junto con el
empleado el formato PGTH-04-13,
para entrega a la Subdirección de
Carrera Administrativa

Inicia la inducción al puesto de
trabajo en la dependencia donde
evaluará competencias de formación
y habilidades.

Registra en la base de datos de
inducción al puesto de trabajo, tanto
la solicitud como la entrega del
formato diligenciado por parte de la
respectiva dependencia, para su
control.

El formato de inducción
debidamente diligenciado
yen su totalidad se debe
remitir dentro de los ocho
(B) días hábiles
siguientes a la
realización de la
inducción.
Observación:

En caso de no detectarse
competencias a
fortalecer, el
procedimiento finaliza
con el archivo del formato
en la historia laboral.
Observación:

La remisión se debe
realizar a través del
aplicativo de
correspondencia de la
entidad a más tardar el
mes siguiente.

radicados en el aplicativo
de correspondencia de la
entidad junto con el
formato de inducción.

Si en el formato se
registran competencias a
fortalecer para el servidor
público, se remite
comunicación con la
información dentro del
mes siguiente a la
recepción del formato, a
la Subdirección de
Capacitación y
Cooperación técnica,

loara su intervención
Observación:
La inducción al puesto de
trabajo tendrá una
duración máxima ocho
(8) días siguientes
contado a partir de la
presentación en la
dependencia.

Memorando
(PGD-07-02)

Certificado de
asistencia a la
inducción vIo

Inducción en el
Puesto de
Trabajo

(PGTH-04-13)

Inducción en el
Puesto de
Trabajo

(PGTH-04-13)

Base de datos de
inducción al
puesto de

trabajo.

respectivos
inducción

acción de

Recibe el formato PGTHw04.13 de
inducción al puesto de trabajo
debidamente diligenciado y da
instrucciones al encargado del tema
para que lo registre en la
correspondiente base de datos y
remitirlo a la Subdirección de
Capacitación y Cooperación
Técnica, en caso de que se
evidencien competencias a
fortalecer, de lo contrario lo remite a
la Subdirección de Gestión del
Talento Humano para archivo en la
respectiva historia laboral

Adelanta los trámites
para impartir, la
institucional vIo la

Subdirector de
Carrera

Administrativa

Administrativa o
de la Dirección

de Talento
Humano

Profesional de
Capacitación y

Contra1or Auxiliar
o su delegado,

Director,
Subdirector, Jefe

de Oficina,
Gerente

23

21

22
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Carrera 32 A N° 26 A. 10 - Código Postal 111321

PBX: 3358888 Página 12 de 27

o Código Formato: PGD-02-05

Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0
CONTRAl(jRJA Código Documento: PGTH-04

lJl ~,),,,,',>lI,.C Versión: 12.0

N' I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

nuevo servidor público, diligenciar el
Formato PGTH 04-13

Diligencia y suscribe junto con el
empleado el formato PGTH-04-13,
para entrega a la Subdirección de
Carrera Administrativa

Inicia la inducción al puesto de
trabajo en la dependencia donde
evaluará competencias de formación
y habilidades.

Registra en la base de datos de
inducción al puesto de trabajo, tanto
la solicitud como la entrega del
formato diligenciado por parte de la
respectiva dependencia, para su
control.

El formato de inducción
debidamente diligenciado
yen su totalidad se debe
remitir dentro de los ocho
(B) días hábiles
siguientes a la
realización de la
inducción.
Observación:

En caso de no detectarse
competencias a
fortalecer, el
procedimiento finaliza
con el archivo del formato
en la historia laboral.
Observación:

La remisión se debe
realizar a través del
aplicativo de
correspondencia de la
entidad a más tardar el
mes siguiente.

radicados en el aplicativo
de correspondencia de la
entidad junto con el
formato de inducción.

Si en el formato se
registran competencias a
fortalecer para el servidor
público, se remite
comunicación con la
información dentro del
mes siguiente a la
recepción del formato, a
la Subdirección de
Capacitación y
Cooperación técnica,

loara su intervención
Observación:
La inducción al puesto de
trabajo tendrá una
duración máxima ocho
(8) días siguientes
contado a partir de la
presentación en la
dependencia.

Memorando
(PGD-07-02)

Certificado de
asistencia a la
inducción vIo

Inducción en el
Puesto de
Trabajo

(PGTH-04-13)

Inducción en el
Puesto de
Trabajo

(PGTH-04-13)

Base de datos de
inducción al
puesto de

trabajo.

respectivos
inducción

acción de

Recibe el formato PGTHw04.13 de
inducción al puesto de trabajo
debidamente diligenciado y da
instrucciones al encargado del tema
para que lo registre en la
correspondiente base de datos y
remitirlo a la Subdirección de
Capacitación y Cooperación
Técnica, en caso de que se
evidencien competencias a
fortalecer, de lo contrario lo remite a
la Subdirección de Gestión del
Talento Humano para archivo en la
respectiva historia laboral

Adelanta los trámites
para impartir, la
institucional vIo la

Subdirector de
Carrera

Administrativa

Administrativa o
de la Dirección

de Talento
Humano

Profesional de
Capacitación y

Contra1or Auxiliar
o su delegado,

Director,
Subdirector, Jefe

de Oficina,
Gerente

23

21

22
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.. .: ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

o
CONTRALORiA

'" "''',('l~ D.C

Procedimiento para la Provisión de Empleos
Código Formato: PGD-02-05
Versión: 13.0
Código Documento: PGTH-04
Versión: 12.0

Cooperación
Técnica

Subdirector de
24 Gestión de

Talento Humano

formación, acorde a la necesidad
presentada y remite a la Dirección de
Talento Humano dentro de los
quince (15) días siguientes el
Certificado de Inducción y/o
capacitación e informa los nombres
de aquellos que no asistieron.

Cita nuevamente al servidor que no
asistió, a la próxima inducción o
capacitación programada.

Remite al Subdirector de Gestión de
Talento Humano el Certificado de
inducción institucional o capacitación
una vez realizada.

Remite para archivo en la respectiva
historia laboral el formato de
inducción institucional, inducción al
puesto de trabajo y/o de la acción de
formación impartida.

acción de
formación.

Memorando
(PGD-07-02)

Certificado de
Inducción

institucional

Inducción en el
Puesto de
Trabajo

(PGTH-04-13)

Certificado de la
acción de
formación
imoartida

Se dispondrá la fecha de
realización de la
activídad, a partir de la
posesión y durante los
dos (2) meses siguientes.

El Subdirector de
Capacitación y
Cooperación Técnica
oficiará al servidor que no
asista a la inducción para
que rinda explicación.

El programa de formación
para fortalecimiento de
competencias se debe
realizar en el trascurso de
la correspondiente
vigencia.

La identificación de las
competencias a fortalecer
podrá considerarse como
insumo en el diagnóstico
de necesidades de
aprendizaje
oroanizacional.

5.2. Provisión transitoria de empleos mediante encargo, en cargos de libre
nombramiento y remoción

N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

1
Profesional de la

Dirección de
Talento Humano

Reporta al Director de Talento
Humano, las vacantes definitivas y/o
temporales de empleos de libre

www.contraloriabogota_gov.co
Carrera 32 A NO> 26 A - 10 • Código Postal 111321
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o
CONTRALOR1A

Procedimiento para la Provisión de Empleos
Código Formato: PGD-02-05
Versión: 13.0
Código Documento: PGTH-04
Versión: 12.0

!

N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

realiza al
Talento
manera

2

3

4

5

y/o de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa

Director de
Talento Humano

Contraror de
Bogotá D.C.

Director de
Talento Humano

Profesional de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa

nombramiento y remoción, de
acuerdo con los registros de 105
aplicativos y/o bases de datos
elaborados por los profesionales a
cargo del trámite de cada una de las
situaciones administrativas que se
presenten.

Presenta al Contraror de Bogotá
O.C., el informe sobre las vacantes
temporales y/o definitivas existentes
en los cargos de libre nombramiento
y remoción y pone a su
consideración la relación de los
servidores públicos con derechos de
carrera y de libre nombramiento y
remoción que cumplen con los
requisitos del empleo para ser
encargados, de acuerdo con el perfil
v ubicación del emoleo.
Autoriza la provisión de las vacantes
existentes mediante nombramiento
en encargo.

Informa a la Subdirección de Carrera
Administrativa los datos del servidor
público seleccionado para que se
inicie el trámite de nombramiento en
encarao.
Solicita al servidor público
seleccionado via correo electrónico
el diligenciamiento de los siguientes
documentos:
• Formato único de hoja de vida,

en el aplicativo SIDEAP
(actualizado).

• Formato Declaración
juramentada de Bienes y Rentas,
en el aplicativo SIDEAP
(actualizado).

• Formato de declaración de
conflicto de intereses,
establecido en el aplicativo
SIDEAP.

Reporte
Empleos en
Vacancia

(PGTH-04-01 )

Reporte
Empleos en
Vacancia

(PGTH-04-01 )

listado de
Servidores de

carrera
administrativa,

con la
verificación de

reauisitos

lista Chequeo
Documentación
requerida para

Vinculación
(PGTH-04-02)

Verificación de
Cumplimiento
de Requisitos.
(PGTH-04-07)

Correo
electrónico
dirigido al

profesional de

El reporte de las
novedades y situaciones
administrativas
presentadas se
Director de
Humano de
personal.

El reporte se hace a
solicitud del Director de
Talento Humano o cuando
se reauiera.

Observación:

Dada la naturaleza del
empleo a proveer la
decisión de encargar al
aspirante es facultativa del
nominador.

wv.'VJ. cOJlllaloriabQ9.Qla .gQV. ca
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Postal 111321
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N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL f
OBSERVACIONES

Recibe los documentos requeridos,
valida la hoja de vida del SIDEAP y
consulta e imprime en la página web
respectiva, los certificados de
antecedentes relacionados en los
numerales 20 a 24 de la lista de
chequeo - formato PGTH-D4-02 del
presente procedimiento.

la DTH para
revisión jurídica

Diligencia el formato PGTH-04-07,
de acuerdo con el Manual de
Funciones y Competencias
Laborales de la entidad, indicando si
el aspirante "Cumple o No Cumple" y
lo firma como responsable de la
Primera Revisión (Revisión Técnica).

6

Profesional en
derecho de la
Dirección de

Talento Humano

Entrega la hoja de vida del aspirante
con toda la documentación al
profesional de la Dirección de
Talento Humano, para Segunda
Revisión (Revisión Jurfdica),
mediante correo electrónico o
oersonalmente.
Realiza la revisión jurfdica de la
documentación y firma el formato
PGTH-04-07 como Segunda
Revisión (Revisión Juridica).

Entrega la hoja de vida del aspirante
con toda la documentación y
formatos internos al profesional de la
Dirección de Talento Humano, a
cargo del tramite de nombramiento y
posesión.

Verificación de
Cumplimiento
de Requisitos.
(PGTH-04-07)

Punto de Control:

Verifica que los
documentos estén
completos, debidamente
diligenciados y que se
cumpla con Jos requisitos
mfnimos del empleo
conforme con las normas
vigentes para efectos del
nombramiento y posesión y
el manual de funciones y
competencias laborales
vinente.

Elabora el proyecto de Resolución de
Nombramiento en encargo y la
entrega al Director para su
aprobación.

Profesional de la
Dirección de

Talento Humano
7

Proyecto
Resolución

Ordinaria de
encargo.

{PGD- 10-02\
8. En adelante se realizan las actividades 13 a la 24 descritas en el procedimiento 5.1 "Provisión transitoria
de emnleos mediante encarno en carnos de carrera"

www,contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A W 26 A - 10 - Código Postal 111321
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Procedimiento para la Provisión de Empleos Versión: 13.0

CONTRALORJA Código Documento: PGTH-04
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5.3 Provisión de empleo mediante nombramiento Provisional

N0 RESPONSABLE ACTIVIOAO I REGISTRO PUNTOS OE CONTROL I
OBSERVACIONES

1

2

3

4

Profesional de la
Dirección de

Talento Humano
y/o de la

Subdirección de
Carrera

Administrativa

Director de
Talento Humano

Contralor de
Bogotá D.C.

Profesional de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa

Reporta al. Director de Talento
Humano, las vacantes definitivas y/o
temporales de empleos de carrera de
acuerdo con los registros de los
aplicativos y/o bases de datos
elaborados por los profesionales a
cargo del tramite de cada una de las
situaciones administrativas que se
presenten y una vez agotado el
procedimiento de encargo.

Informa al Contralor de Bogotá D.C.,
las vacantes temporales y/o
definitivas en los cargos de carrera,
junto con las necesidades de
personal existentes en las diferentes
dependencias.

Autoriza la provisión transitoria de las
vacantes existentes, mediante
nombramiento provisional

Recibe las hojas de vida de los
aspirantes, las ingresa a la base de
datos y hace una revisión preliminar
del cumplimiento de requisitos, con
los datos consignados en las
mismas, con el fin de determinar si
hay lugar a citarlos para solicitarles
los documentos requeridos para la
vinculación.

Si no cumplen informa al Subdirector
de Carrera Administrativa o al
profesional de la Dirección de
Talento Humano y devuelve las
hojas de vida.

Si cumple, remite correo electrónico
o cita a los aspirantes para hacerles
entrega del Formato PGTH-04-02 y
suministrar las demás instrucciones
necesarias para la vinculación.

Verifica en el aplicativo establecido
por el Departamento Administrativo
del Servicio Civil Distrital si se
encuentra reaistrada la hoia de vida

Reporte Empleos
en Vacancia

(PGTH-04-01 )

Correo de envIo
Lista Chequeo
Documentación
requerida para

Vinculación
(PGTH-04-02)

Aplicativo del
Servicio Civil

Distrital-SIDEAP

Pruebas escritas,

Formatos de
entrevista (si es

del caso)

Informe de
evaluación

competencias

Observación:

El reporte de las
novedades y situaciones
administrativas
presentadas se hace por
solicitud del Director de
Talento Humano o
cuando se requiera y se
realiza de manera
oersonal.
Observación:

El Informe de vacantes se
presenta de manera
verbal o de acuerdo con
las instrucciones del
Contralor de Boqotá D.C.
Observación:
La decisión de vincular al
aspirante es facultativa
del nominador.
Observaciones:

La preparación y
coordinación de la
aplicación de pruebas,
para evaluar las
competencias estará a
cargo de un profesional
en la disciplina de
psicologfa.

La evaluación de
competencias debe tener
como mínimo una prueba
escrita en la que se
establezca el nivel de
conocimientos esenciales
que tiene el aspirante y
de las variables
comportamentales
establecidas en el
manual de funciones y
competencias laborales
(comunes y por nivel).

www.conlraloriabogQt3-.JlQY..&Q
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N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

y formato de bienes y rentas del
aspirante, de lo contrario, le crea el
usuario para su diligenciamiento.

Cita al aspirante para la aplicación de
pruebas e informa los conocimientos
esenciales a valorar, establecidos en
el manual de funciones y
competencias laborales.

Realiza la evaluación de
competencias (conocimientos
básicos y comportamentales) de
acuerdo al nivel jerárquico, a través
de la prueba psicotécnica con que
cuente la entidad y/o a través de
entrevista cuando así lo requiera el
Contralor de Bogotá D.C.

Califica las pruebas y emite informe

www.contraloríabogota.qov.co
Carrera 32A W 26A.10~ Código Postal 111321

PBX: 3358888

Adicional a la prueba
escrita el Contralor de
Bogotá D.C. de
considerarlo necesario
puede designar un
servidor del nivel directivo
o asesor para que le
realice una entrevista al
candidato, cuyos
resultados deben
remitirse a la Dirección de
Talento Humano para
que haga parte del
proceso de selección.

Si el empleo a proveer
requiere de algún
conocimiento especifico
se solicita al jefe de la
dependencia en la que se
encuentra ubicado el
cargo que diseñe las
preguntas especificas
con sus respuestas o que
realice entrevista y
entregue los resultados
de la misma.

Las pruebas que se
apliquen tendrán vigencia
y quedarán en custodia
del psicólogo por un
periodo de un (1) aFIo,al
término del cual se
destruirán.

Las pruebas
psicométricas tienen
carácter confidencial por
lo que deben permanecer
en reserva y uso
exclusivo del psicólogo.

Cuando en el informe de
evaluación de
competencias se
establezcan necesidades
de fortalecimiento de
competencias se
proyecta oficio dirigido a
la Subdirección de
Caoacitación para el

Pagina 17 de 27
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Nol RESPONSABLE ACTIVIDAD I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

fortalecimiento de la
habilidad o competencia,
reauerida.

5

6

Director, Asesor
o Profesional

Profesional de la
Subdirección de

carrera
administrativa

Realiza a solicitud del Centrarar de
Bogotá D.C., cuando lo estime
conveniente, la entrevista técnica al
aspirante y le remite el resultado, así
como a la Dirección de Talento
Humano, para continuar con el
trámite de vinculación previa
aprobación del Despacho del
Centrarar.
Solicita al aspirante personalmente
y/o vla correo electrónico la
presentación de los documentos
relacionados en el formato PGTH -
04-02, del presente procedimiento.

Recibe los documentos conforme a
lo requerido.

Revisa la historia laboral del
aspirante para constatar el
cumplimiento de los requisitos del
empleo al cual se vinculará, acorde
al manual de funciones y
competencias laborales, vigente.

Valida la hoja de vida del SIDEAP y
consulta e imprime en la respectiva
página web, los certificados de
antecedentes relacionados en los
numerales 20 a 24 de la lista de
chequeo - formato PGTH-04-02, del
presente procedimiento.

Verifica que los documentos se
encuentren completos y
debidamente diligenciados.

Diligencia el formato PGTH-04-07,
de acuerdo con el Manual de
Funciones y Competencias
Laborales de la entidad, indicando si
el aspirante "Cumple o No Cumple" y
lo firma como responsable de la
Primera Revisión (Revisión Técnica).

Entrega la hoja de vida del aspirante
con toda la documentación y
formatos internos al profesional de la
Dirección de Talento Humano, para

Informe de
entrevista

Lista Chequeo
Documentación
requerida para

Vinculación
(PGTH-04-02)

Declaración
Juramentada
Inhabilidades,

lncompatibilidade
s, Alimentos y

Validación
Pensional

(PGTH-04-03)

Consentimiento
informado para
Verificación de

Requisitos
Mlnimos para el

Empleo
(PGTH-04-04)

Autorización para
realizar la

notificación
electrónica de los

actos
administrativos
(PGTH-04-05)

Acuerdo de
confidencialidad
y No divulgación
de la información

(PGTH-04-06)

Verificación de
Cumplimiento de

Requisitos.

Observación:

Se validan las
certificaciones de
educación y experiencia
a través de llamada,
correo electrónico o
escrito dirigido a la
respectiva institución o
empresa solamente en
caso de observar alguna
irregularidad en el
documento aportado por
el aspirante, partiendo del
principio de la buena fe.

El correo de solicitud del
examen médico se
realiza al profesional,
técnico o auxiliar de la
Subdirección de
Bienestar social,
encargado del tema, con
copia al jefe de esa
dependencia.

El agenda miento y
citación del aspirante
para el examen médico lo
realiza la Subdirección de
Bienestar Social.

El examen médico de
ingreso únicamente se
solicitará para aquellos
aspirantes que ingresen
por primera vez a la
entidad o que hayan
tenido separación
temporal del empleo.

www.contraloriabogota gov _co
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N0 RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

(Revisión
correo

7
Profesional de la

Dirección de
Talento Humano

Segunda Revisión
Jurídica), mediante
electrónico o personalmente.

Solicita a la Subdirección de
Bienestar social, vis correo
electrónico, la realización del
examen médico de ingreso y que
remita via SIGESPRO el respectivo
concepto de aptitud laboral a más
tardar al dia siguiente de su
expedición.

Realiza la revisión jurídica de la
documentación, verificando que se
encuentre completa de acuerdo con
el Formato PGTH-04-02,
debidamente diligenciada y que
cumpla con los requisitos mlnimos
del empleo conforme al manual de
funciones y competencias laborales
vigente.

Firma los formatos PGTH-04-02 y
PGTH-04-07 como Segunda
Revisión (Revisión Juridica).

Entrega la hoja de vida del aspirante
con toda la documentación y
formatos internos al profesional de la
Dirección de Talento Humano, a
cargo del trámite de nombramiento y
posesión.

(pGTH-04-07)

Correo
electrónico
dirigido al

profesional de la
DTH para

revisión juridica
(en caso de

realizarse por
esta vía)

Correo
electrónico
dirigido al

profesional,
técnico o

asistencial
encargado del

trámite de
examen médico

de ingreso.

Memorando
radicado con
concepto de

aptitud laboral
(PGD-07-02)

Lista Chequeo
Documentación
requerida para

Vinculación
(PGTH-04-02)

Verificación de
Cumplimjento de

Requisitos.
(PGTH-04-07)

Para aquellos aspirantes
que se encuentren en la
entidad y cambien de
empleo se tendrá en
cuenta el examen inicial
de ingreso.

Los certificados de
antecedentes, PREFIS,
verificación de medidas
correctivas y consulta de
inhabilidades por delitos
sexuales, deberá tener
una fecha de expedición
no mayor a 30 días
calendario.

Para la validación de la
hoja de vida del SIDEAP,
se verifica la congruencia
entre la información
registrada en la misma y
los documentos
aportados.

El aspirante deberá
suscribir y presentar la
hoja de vida del SIDEAP
una vez se encuentre
validada por la entidad.

Observación:

Esta actividad la realiza
un profesional en
Derecho.

Punto de Control:

Debe constatar que el
aspirante tenga toda la
documentación requerida
en las normas vigentes
para efectos del
nombramiento y
posesión.

W.VW. contraloriabogola _gov _co
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o
CONTRALORIA
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Procedimiento para la Provisión de Empleos

Código Formato: PGD-02-05
Versión: 130
Código Documento: PGTH-04
Versión: 12.0

N" RESPONSABLE ACTIVIDAD I REGISTRO
PUNTOS DE CONTROL I

OBSERVACIONES

Profesional de la Elabora el proyecto de Resolución de Proyecto

6 Dirección de Nombramiento y la entrega al Resolución
Director para su aprobación. Ordinaria

Talento Humano (PGD-10-02)
Aprueba y entrega para la firma del Proyecto

9 Director de Contralor de Bogotá D.C., el acto Resolución
Talento Humano administrativo de nombramiento. Ordinaria

(PGD-10-02\
Firma la Resolución y la devuelve al Resolución

10
Contralor de Director de Talento Humano para Ordinaria
Bogotá D.C. continuar con el tramite. firmada.

IPGD-10-02\
Numera la Resolución, la archiva en RegistroTécnico y/o orden cronológico, numérico y Consecutivo

11 Secretario de la ascendente y entrega una copia a la deDirección de Subdirección de Carrera Resoluciones
Talento Humano Administrativa para su (PGD-10-03)

comunicación.
Elabora oficio para firma del Director Oficio Observación:
de Talento Humano, por medio del Comunicación decual se comunica el nombramiento, Nombramiento. El oficio debe ser

Profesional, así como la correspondiente (pGTH-04-12) radicado a través del
Técnico y/o ubicación e instrucción respecto de aplicativo de

12 Secretario de la la evaluación del desempeño laboral. Acta de Posesión correspondencia de la
Subdirección de entidad, una vez se haya

Carrera Elabora el Acta de Posesión y le Archivo firmado el acto
Administrativa asigna el número consecutivo para electrónico de administrativo de

firma del Contralor de Bogotá D.C. actas de
nombramiento y con
anterioridad a la fecha deposesión. Dosesión.

Revisa y firma el memorando y lo Memorandodevuelve a la Subdirección de ComunicaciónCarrera Administrativa para la Nombramiento.
13 Director de respectiva comunicación. (PGTH-04-12)Talento Humano

Entrega el acta de posesión al Acta de PosesiónContralor de Bogotá D.C. para
efectos de la posesión

Observación:

Suscribe el Acta, posesiona al El Contralor de Bogotá

Contralor de empleado y entrega al Director de D.C., posesiona a los
14 Bogotá D.C. Talento Humano para continuar con Acta de posesión aspirantes de todos los

el trámite niveles y puede delegar
en el Director de Talento
Humano la posesión en
caso de oue se reDuiera.

Profesional, Comunica la ResolUCión y entrega el Observación:
Técnico y/o Acta de Posesión, para su firma. Una

15 Secretario de la vez surtido el trámite le entrega una La publicidad del
Subdirección de copia del memorando. nombramiento se

Carrera realizara dentro del mes

www.conlraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A W 26 A - 10 - Código Poslal 111321
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N0 RESPONSABLE ACTIVIOAO I REGISTRO I PUNTOS DE CONTROL /
OBSERVACIONES

Administrativa o
de la Dirección

de Talento
Humano

Entrega personalmente y/o vla
correo electrónico los documentos
relativos al nombramiento (Hoja de
vida con sus soportes, Resolución de
nombramiento, memorando de
comunicación y acta de posesión) al
profesional encargado de las
novedades de nómina de la
Subdirección de Gestión del Talento
Humano para los correspondientes
registros en sus bases de datos o
aplicativos.

Memorando
Comunicación
Nombramiento.
(PGTH-04-12)

Acta de posesión
suscrita por las

partes
intervinientes.

siguiente a su expedición,
en la página intranet de la
entidad.

Solicita a la Dirección de
Tecnologlas de la Información y las
Comunicaciones. la publicación del
acto administrativo en la web e
intranet de la entidad

16. En adelante se realizan las actividades 19 a 24 descritas en el procedimiento 5.1 "Provisián transitoria
de emoleos mediante encarco en carcos de carrera"

5.4 Provisión de empleo mediante nombramiento Ordinario . - .
•• •

"
N° RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO

Reporta al Director de Talento Observación:
Humano, las vacantes definitivas y/o
temporales de empleos de libre Reporte El reporte de las

Profesional de la nombramiento y remocián, de Empleos en novedades y situaciones

Dirección de acuerdo con los registros de los Vacancia administrativas

Talento Humano aplicativos y/o bases de datos (PGTH-04-01 ) presentadas se realiza al

1 y/o de la elaborados por los profesionales a Director de Talento

Subdirección de cargo del trámite de cada una de las Humano de manera

Carrera situaciones administrativas que se personal.

Administrativa presenten.
El reporte se hace a
solicitud del Director de
Talento Humano o cuando
se requiera.

Informa al Contralor de Bogotá D.C.,
las vacantes temporales y/o

Director de
definitivas en los cargos de libre

2 Talento Humano
nombramiento y remoción, junto con
las necesidades de personal
existentes en las diferentes
decendencias.

3 Contratar de Autoriza la provisión de las vacantes
Booot'" D.C. existentes.

4 Profesional de la Recibe las hojas de vida de los Lista Chequeo
Subdirección de aspirantes, las inqresa a la base de Documentación

www.contraloriabogola.QOv_co
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N0 I RESPONSABLE I ACTIVIDAD I REGISTRO PUNTOS DE CONTROL I
OBSERVACIONES

Carrera
Administrativa

datos y hace una revisión preliminar
del cumplimiento de requisitos, con
los datos consignados en las
mismas, con el fin de determinar si
hay lugar a citarlo para solicitarle los
documentos requeridos para la
vinculación.

Si no cumple informa al Subdirector
de Carrera Administrativa o al
profesional de la Dirección de
Talento Humano a cargo de las
vinculaciones y devuelve la hoja de
vida.

Si cumple, remite correo electrónico
o cita al aspirante para hacerle
entrega del Formato PGTH~04~02-
y suministrar las demás
instrucciones necesarias para la
vinculación.

Elabora y envía oficio dirigido al
DASCD, solicitando el servicio de
aplicación de la evaluación de
competencias al aspirante para firma
del Director de Talento Humano.

Verifica en el aplicativo establecido
por el Departamento Administrativo
del Servicio Civil Distrital si se
encuentra registrada la hoja de vida
y formato de bienes y rentas del
aspirante, de lo contrario, le crea el
usuario para su diligencia miento.

requerida para
Vinculación

(PGTH-04-02)

Oficio DASCD
(PGD-07-04)

Remite vía correo electrónico al
DASCD, la solicitud de publicación
de la hoja de vida del SIDEAP del
aspirante, junto con los certificados
de antecedentes requeridos y de
acuerdo con los lineamientos del
mencionado deoartamento.

5. En adelante se realizan las actividades 5 a 24 descritas en el procedimiento 5.3 "Provisión de empleo
mediante nombramiento Provisional. "
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5.5 Provisión de empleos mediante concurso de méritos - nombramiento en Periodo
de Prueba y/o en Ascenso

N° RESPONSABLE ACTIVIOAO REGISTRO PUNTOS OE CONTROL /
OBSERVACIONES

Reporta al Director de Talento
Profesional de la Humano, fas vacantes definitivas y/o

Dirección de temporales de empleos de carrera, ReporteTalento Humano de acuerdo con las situaciones
1 y/o de la administrativas que se presenten y Empleos en

VacanciaSubdirección de que se encuentren registradas en las (PGTH-04-01 )Carrera bases de datos o aplicativos
Administrativa dispuestos para este fin de manera

interna.
Presenta al Contralor de Bogotá
D.C., el informe sobre las vacantes

Director de existentes, y cuando sea requerido
2 Talento Humano las necesidades de personal

presentadas por los jefes de
dependencia con la respectiva
ubicación.

Contralor de Decide y ordena su provisión a
3 Bogotá D.C. través de concurso de méritos

mediante ascenso v/o inoreso

Profesional de la Elabora Certificación de vacantes y

Subdirección de proyecta solicitud de autorización a
4 Carrera

la Comisión Especial de Carrera para

Administrativa adelantar el respectivo concurso de
méritos.
Reporta a la Comisión Especial de
Carrera las vacantes definitivas, de

5 Contralor de acuerdo con sus directrices,
Bogotá D.C. indicando cuales empleos con sus

respectivas vacantes se ofertan en
concurso de ascenso o de inoreso.
Establece y aprueba los lineamientos

Comisión generales con que se desarrollará el

6 Especial de proceso de selección para la

Carrera provisión de empleos de carrera y
expide el acto administrativo de
acuerdo al reo lamento.
Solicita a la Dirección de Talento
Humano y/o Subdirección de Carrera
Administrativa, iniciar con el proceso

7 Contra lar de de convocatoria en ascenso y/o
Bogotá D.C. ingreso de acuerdo con la

normatividad vigente y los
lineamientos de la Comisión Especial
de Carrera.

Comisión Expide las respectivas listas de
8 Especial de elegibles y las comunica a las partes

Carrera
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N° ¡ RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO

interesadas para respectivo
nombramiento
Realiza la verificación del
cumplimiento de requisitos en el
formato PGTH-04-07, de los
aspirantes que se encuentran en la
lista de elegibles.

• •
"

• • •
•

9

Profesional de la
Subdirección de

Carrera
Administrativa

Si no cumplen: informa al Director
de Talento Humano y proyecta oficio
dirigido al Contralor de Bogotá D.C.,
y a la Comisión de Personal para
que verifique la información e inicie
los trámites de exclusión de la lista
de elegibles, si hay lugar a ello ante
la Comisión Especial de Carrera.

Una vez en firme la decisión de la
Comisión Especial de Carrera, de
excluir al aspirante de la lista, el
Profesional de la Subdirección de
Carrera Administrativa revisa si
existen más elegibles y proyecta
comunicación dirigida al mencionado
organismo, para que autorice la
utilización de la lista y se retoma el
presente procedimiento, si no, se
finaliza con el archivo del expediente
y provisión temporal del empleo
mediante encargo o nombramiento
provisional.

Si cumplen: inicia trámite de
vinculación.

Verificación
Cumplimiento
de Requisitos.
(PGTH-04-07)

Formato oficio
(PGD-07-04)

10. En adelante se realizan las actividades 5 a la 20 descritas en el procedimiento 5.3 "Provisión de empleo
mediante nombramiento Provisional."

6. FORMATOS Y OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PROCEDIMIENTO

1. PGTH-04-01 - Reporte Empleos en Vacancia
2. PGTH-04-02 - Lista Chequeo Documentación requerida para Vinculación
3. PGTH-04-03 - Declaración Juramentada de Inhabilidades, Incompatibilidades, Alimentos y

Validación Pensional
4. PGTH-04-04 - Consentimiento informado para Verificación de Requisitos Mínimos para el

Empleo.
5. PGTH-04-05 - Autorización para realizar la notificación electrónica de los actos administrativos
6. PGTH-04-06 - Acuerdo de confidencialidad y No divulgación de la información
7. PGTH-04-07 - Verificación Cumplimiento de Requisitos
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8. PGTH-04-08 - Memorando de ubicación
9. PGTH-04-09 - Memorando de Presentación
10. PGTH-04-10 - Memorando Comunicación de Encargo en cargos de carrera
11. PGTH-04-11- Memorando Comunicación de encargo en cargos de Libre Nombramiento y

Remoción
12. PGTH-04-12 - Oficio Comunicación de nombramiento en Periodo de Prueba, Ordinario o

Provisional.
13. PGTH-04-13 - Inducción en el Puesto de Trabajo

7. CONTROL DE CAMBIOS

Versión1 W R.R. y Fecha Descripción de la Modificaci6n2

I

1.0 R.R 014 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.11 marzo 2003
RR 055

2.0 noviembre 2003
Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.RR 023

23 noviembre 2007
RR 028

3.0 6 julio 2005 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.RR 004
29 enero 2010

RR 002

4.0 23 enero 2006 Si requiere ver la trazabifidad consultar la Resolución Reglamentaria.RR 054
13 diciembre 2013

RR 023

5.0 23 noviembre 2007 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.RR 029
22 octubre 2014

6.0 R.R 004 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.23 noviembre 2007

7.0 RR 002 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.26 enero 2011

80 RR 048 Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución Reglamentaria.07 noviembre2013

9.0 RR 029 Si requiere ver la trazabilídad consultar la Resolución Reglamentaria.
22 Octubre 2014

El procedimiento se actualiza dando cumplimiento a los requerimientos para
la implementación del Subsistema de Seguridad de la Información y de los
controles de seguridad de la infonnación que se deben implementar en el

RR 047 Recurso Humano.
10.0 31 diciembre 2014

En ese sentido, se incluye un nuevo formato denominado ANEXO NO.13
"Acuerdo de Confidencialidad y.no Divulgación de la Información", que
deberá ser suscrito tanto por los empleados ya vinculados a la entidad como

I Dar los nuevos Que se vinculen.

1 Registrar todas las versiones
, Mantener la descripción de las ultimas 2 versiones y registrar la nueva de manera resumida, si existen más de tres (3) versiones
indicar que puede consultar el acto administrativo por el cual se aprobó,
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versión1! W R.R. y Fecha I Descripción de la Modificación2

Se actualizó la Base Legal para incluir la normatividad sobre Seguridad de
la Información.

Por recomendación de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la
normatividad vigente sobre la materia se incluye el término "empleo en
vacancia definitiva y/o temparar, en reemplazo de "vacante".

El nombre "PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION DE EMPLEOS
VACANTES DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORIA DE
BOGOTÁ D.C." se abrevia, atendiendo a que suena redundante incluir el
nombre de la entidad, toda vez que el logo de la entidad se refleja en el
encabezado de las páginas del procedimiento y además se infiere que
aplica para los servidores públicos de la entidad. En ese sentido se
denomina: PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION DE EMPLEOS EN
VACANCIA DE LA PLANTA DE PERSONAL.

As! mismo, se realizan los siguientes cambios en los Anexos:

El ANEXO No. 1, "Formato para Reporte de empleos en vacancia", cambia
y se transforma en un documento de trabajo digital; para introducir la política
de "Cero Paper

ANEXO No. 2 lista de chequeo de documentación requerida para
vinculación, se incluye el "Acuerdo de Confidencialidad y no Divulgación de
la Información".

El ANEXO No. 5 Verificación Cumplimiento de Requisitos de acuerdo con
el Manual de Funciones y de Competencias Laborales, se modificó para
dejarlo solo para el tema de la vinculación.

El ANEXO No. 12 "Autorización para realizar la notificación electrónica de
los actos administrativos de carácter particular proferidos Dirección de
Talento Humano" se incluye la "comunicación" de los Actos Administrativos.
El procedimiento se ajusta en los siguientes aspectos:

11.0
RR 046

3 diciembre 2018

Se actualiza la normatividad aplicable al procedimiento y se actualizan y
modifican algunas definiciones acordes a lo señalado en el Decreto ley
409/20.
1) Se actualizaron las actividades de las siguientes formas de provisión de

empleos vacantes:
a) Provisión transitoria de empleos mediante encargo en cargos de

carrera.
b) Provisión transitoria de empleos mediante encargo en cargos de

libre nombramiento y remoción.
c) Provisión de empleo mediante nombramiento Provisional y

ordinario; en el cual se hizo necesario separar los dos tipos de
nombramiento ya que para el nombramiento ordinario se
adicionaron nuevas actividades acorde a lo establecido en el
articulo 7 del Decreto 189 de 2020.

2) Se actualizaron los formatos:
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Versión1 N° R.R. Y Fecha Descripción de la Modificación2

• PGTH-04-Q1 - Reporte Empleos en Vacancia
• PGTH-04-02 - Lista Chequeo de Documentación requerida para

Vinculación
• PGTH-Q4-03 - Declaración Juramentada de Inhabilidades,

Incompatibilidades, Alimentos y Validación Pensionar
• PGTH-04~04 - Consentimiento informado para Verificación de

Requisitos Mínimos para el Empleo.
• PGTH-04-05 - Autorización para realizar la notificación electrónica de

los actos administrativos
• PGTH-04-06 - Acuerdo de confidencialidad y No divulgación de la

información
• PGTH-04-07 - Verificación de Cumplimiento de Requisitos
• PGTH-04-08 - Memorando de ubicación
• PGTH-04-09 - Memorando de Presentación
• PGTH-04-10 - Memorando Comunicación de Encargo en cargos de

carrera
• PGTH-04.11- Memorando Comunicación de encargo en cargos de

Libre Nombramiento y Remoción
• PGTH-04-12 - Comunicación de nombramiento en Periodo de Prueba,

Ordinario o Provisional.
• PGTH-04-13 -Inducción en el Puesto de Trabajo

12,0 RROll' ¿¡ f'!: ! ¡;. 6 lo!A Y 2022" :;, "-
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